
üiudad Gra§. §-íber §eregni, 29 de &forsE de 2ü2?.

dhcta ffi"Resoilucién N' 57!2&22.
a7EO22"

Municipio Nicol§ck.

V!§TO:
La necesidad de contratación de servicios.

CGNSIDERANDO:

1) Que se estima la contratación de maquinaria para la distintas zonas de nuestra
ciudad por la ernergencia sanitarla ocurrida en las pasadas sen"¡anas.

2) Que se estima la contratación de los senvicios de la ernpresa Federico Piñeiro y
Gaston Fiñeiro ( Hnos Piñei¡"o i , Rut: 110422090011, pCIr Lrn irnporte de $1CIS.678
pesos uruguayos por conceptc de alquiler de r:raqulinaria.

ATENTCI: A lo precedentemente expuesto.

EL MUÍ{ICIPIO N¡COLICI-{

RESUELVE:

1 ) Autorizar la co¡rtratación de los servicios de la ernpresa Federico Piñeiro y Gaston
Piñeiro { Hnos Piñeiro ) , Rut: X1ü422üg11f i, pcr u'"'! inrpcffe de $'f 09.678 pesos
L.¡ruguayos por roncepto Ce aiquiler de maquinarla.

2)incorpórese al Registro de resoiuciones del fu4unicipio y cormurníquese.
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